
CAMARA DE APELACION

Por el presente se hace saber que la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, Sala Primera, Secretaría de la Dra.
María Fabiana Genesio, en los autos caratulados: MOSCATELLO RUBÉN c/CÍA CENTRAL INMOBILIARIA s/Demanda de Escrituración -
21-04945827-1 (4/2016), ha dictado el Acuerdo Nº 208, de fecha 23.10.2017, por el cual Resuelve: Declarar desierto el recurso de
apelación y firme el fallo de Primera Instancia. Insértese, hágase saber, y bajen. Fdo.: Dres. Ariza - Kvasina - Cifré (Jueces de
Cámara), Dra. Genesio (Secretaria). Rosario, 26 de Octubre de 2017. Dr. Audano, Prosecretario.

$ 33 340425 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, en los autos caratulados BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
c/RICABARRE JORGE s/Ejecuciones varias”,Expte. Nro. Fro 13076908/1997, ha dictado la siguiente providencia: Rosario, 13 de
Diciembre de 2016... Atento lo solicitado y las constancias de autos y a lo proscripto por el articulo 53 inc. 5 del CPCN, cítese por
edictos a los herederos de Jorge Alberto Ricabarre, L.E. Nro. 6.007.817 a comparecer a estar a derecho en los presentes autos en el
plazo y bajo los apercibimientos de ley, los que se publicarán por el término de dos (2) días en el BOLETÍN OFICIAL y un diario de
circulación del último domicilio conocido de la demandada. Fdo. Dra. Sylvia Aramberri. Juez Federal Subrogante, Rosario, 23 de
Octubre de 2017. Dra. Andrada, Secretaria.

$ 33 340428 Nov. 10 Nov. 13

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

En los autos caratulados: “MOREYRA NATALIA c/DE CARLOS S.R.L. y Ots s/Cobro de pesos”, Expte. 1678/16, en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la Séptima Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Gallucci, Secretaria de la
Dra. Ma. Teresa Caudana, se cita a comparecer a estar a derecho al Sr. Félix Luis Juan Rekiel, L.E. N° 8.524.961, bajo apercibimiento
de rebeldía (art. 45 Ley 7945). La citación por edictos que se publicará por tres días consecutivos en el BOLETÍN OFICIAL y el término
para comparecer vencerá tres días después de la última publicación. Fdo. Dr.  Marcelo Gallucci,  Juez -  Dra. Teresa Caudana,
Secretaria.

$ 33 340467 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 7° Nominación de Rosario, en los autos: “GONZÁLEZ, PEDRO
BALTAZAR CONTRA NEW GROUP CONSTRUCCIONES S.R.L. s/Cobro de pesos”, Expte. Nº 21/2014, cita a la demandada, New Group
Construcciones SRL, por el término de tres días para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía y de
designar defensor ad-hoc. Publiquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por tres días. Rosario, de Septiembre de 2017. Dra. Santarelli,
Secretaria.

$ 33 340522 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1era.Instancia Laboral de la 2da. Nominación, a cargo del Dr. Fabian Nahuel Vega, Juez, Secretaría
del Dr. Ramiro Luna, dentro de los autos caratulados: URREJOLA,RITA MERCEDES c/YEMI GORI s/Cobro de pesos, Expte. Nro.
2034/11, se ha ordenado citar por edictos durante tres días a los herederos de Yenni Jens Denny Gori, D.N.I. N° 6.015.142, a fin de
que comparezcan a estar a derecho en los autos mencionados venciendo el termino para comparecer al tercer dia de la ultima
publicación. Todo bajo apercibimiento de designar un defensor de oficio. Rosario, 20 de Octubre de 2017. Fdo. Dr. Fabián Nahuel
Vega, Juez; Dr. Ramiro Luna, Secretario.

$ 33 340543 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13º Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Juez),  dentro de los autos caratulados SANMARCO HUGO ALBERTO y Otros c/QUIROGA y ZUZA SAICIF s/Prescripción
Adquisitiva; Expte. 1041/2013, se ha ordenado: Rosario, 23 de octubre de 2017. Agregúese. Previo a todo trámite, a los fines de
reorganizar el proceso y evitar futuras nulidades, revócase por contrario imperio los decretos de fecha 6.6.16 -fs. 74-, 21.9.16 -fs.
76-. 19.10.16 -fs. 79-, 28.10.16 -fs. 80-. 17.2.17 -fs. 103-. 23.2.17 -fs. 129-. 30.3.17 -fs. 131-, y 18.4.17 -fs. 132-, y en su lugar se
provee: A los fines del sorteo de defensor de oficio la lista respectiva, fíjase audiencia el día 27 de diciembre de 2017 a las 8:00
horas. Notifíquese por edictos. Fdo. Dra Verónica Gotlieb (Juez), Dr. Lucas Menossi (Secretario). Rosario,3 de Noviembre de 2017. Dr.
Menossi, Secretario.

$ 33 340495 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo N.
Quiroga, comunica por dos días que en los autos: GARCÍA, DEMETRIO ENRIQUE s/Propia Quiebra, CUIJ 21-01285154-2, expediente
judicial  N°  91/201.4,  se  ha  presentado  informe final,  proyecto  de  distribución  de  fondos  y  se  regularon  honorarios  de  los
profesionales intervinientes en las siguientes sumas: CPN Monica I. Bressan en la suma de $ 62.235,10.- y a la Dra. Micaela Eliana
Dominguez, en la suma de $ 26.672,18. Rosario, 2 de Noviembre de 2017. Dra. Lorena A. González, Secretaria.

S/C 340537 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr.
Gabriel Oscar Abad, en autos: “BANCO MACRO S.A. c/BARBIERI, DIANA s/Ejecutivo, Expte. N° 1346/2012, se hace saber que se ha
dictado la siguiente sentencia: Nº 1460. Rosario, 12 de setiembre de 2017. Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Hago lugar a la
demanda y, en consecuencia, ordeno llevar adelante la ejecución contra el patrimonio de Diana Barbieri (DNI. 12.404.158), hasta
que se pague a Banco Macro S.A. la suma de $ 20.000, con más intereses compensatorios a una tasa total del 27,5% nominal anual
desde el 27/07/11 y punitorios al 50% de los compensatorios desde el 10/10/11, todo hasta el efectivo pago, más IVA sobre los
intereses devengados. Si al momento de practicarse la correspondiente liquidación surgiera que los intereses compensatorios son
superiores a los que resulten de aplicar una vez y media la tasa activa sumada del Nuevo Banco De Santa Fe, o los intereses
punitorios son superiores a la mitad de los compensatorios, deberán reducirse a esos límites. Otorgo un plazo de 15 días corridos
contados desde la notificación de la presente para realizar el pago. Costas al demandado. Los honorarios ser regularán cuando sea
aprobada la correspondiente liquidación. Los rubros que integran las costas que no son honorarios devengarán intereses de una vez
y media la tasa activa sumada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., desde la fecha en que cada gasto se haya realizado y hasta la
fecha de la presente sentencia. Una vez vencido el plazo para el pago se la aplicará la misma tasa de interés y de la misma forma
prevista para el capital...Fdo. Dr. Gabriel Oscar Abad (Juez), Dra. Viviana M. Guida, Secretaria. Rosario, 2 de Noviembre de 2017.
Dra. Sedita, Secretaria.

$ 45 340435 Nov. 10

__________________________________________

Por ante este Juzgado de lera. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 9a. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Gabriel
Osear Abad, en los autos: BANCO MACRO S.A c/BENAVENTE, VALERIA ELOISA s/Ordinario”, Expte. Nº 120/05, se ha dictado el
siguiente decreto: “Rosario, 06 de Octubre de 2009. Por renunciado mandato. Cítese y emplácese a la Sra. Benavente Valeria Eloisa,
para que comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese en su domicilio real. El
apoderado renunciante deberá seguir actuando en representación de su cliente por el término de diez días contados desde la
notificación a la misma o hasta que comparezca con nuevo apoderado si lo hiciera antes. Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez), Dra.
Patricia N. Glencross (Secretaria). Asimismo se ha dictado el siguiente decreto: “Rosario, 10 de Diciembre de 2009. Por presentado,
con domicilio procesal admitido, en el carácter invocado a mérito del poder que acompaña y se agrega. Manifieste el profesional su
situación frente al IVA y acompañe constancia de inscripción en la AFIP. Conforme al escrito cargo Nº 17363/07 de fecha 28 de
diciembre de 2007 designase para sorteo de perito calígrafo audiencia del primer día hábil.- Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez),
Dra. Patricia N. Glencross (Secretaria). Dra. Secretaria Subr.

$ 52,50 340492 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9na Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, Secretaria Dra.
Verónica A. Accinelli, en los autos caratulados: BANCO MACRO S.A.c/ABELLEYRA FEDERICO CRISTIAN s/Ejecutivo - Expte. 990/08, se
ha dispuesto notificar el siguiente decreto: Rosario, 29 de Junio de 2017. Por el término de ley. Notifíquese por cédula con expresión
de  montos.  Se  hace  saber  a  las  partes  que  la  copia  de  la  p lani l la  se  encuentra  d ig i ta l izada  en  la  web
http://iurix-online.justiciasantafe.gov.ar:7782/GE INTERNET/faces/internet/Inicio.jspx. con la clave: 9110 - Fdo.: Dra. Viviana Mónica
Guida-Secretaria Subrogante. Haciéndote saber que el monto al que asciende la planilla es de $ 12.439,24. Dra. Guida, Secretaria
Subr.

$ 33 340429 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Ezequiel  M.  Zabale,  en  los  autos:  “BECHARA  BALADI,  NESTOR  EDGARDO c/ALTAMIRANO,  LEONARDO s/Ejecutivo,  Expte.  Nº
976/2013, se ha dispuesto hacer conocer lo siguiente: “Rosario, 06 de Octubre de 2017... Asimismo, hágase saber que en los
presentes entenderá el Dr. Ezequiel Zabale, habiendo sido designado a cargo de este Juzgado. Fdo. Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra.
Gabriela Cossovich (Secretaria)“. Otro: “Nº 2551. Rosario, 06, de Octubre de 2017. Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo: Aprobar la
planilla practicada en cuanto por derecho corresponde hasta la concurrencia de la suma de $ 33.754,38. Fdo. Dr. Ezequiel Zabale
(Juez), Dra. Gabriela Cossovich (Secretaria). Otro: “Nº 2552. Rosario, 06 de Octubre de 2017. Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo:
Regular los honorarios del Dr. Gerardo San Martino, en la suma de $ 7.566,51.- (equivalente a 4,03 jus) - (Art. 7 Inc. 2 b) Ley 6767 ),
que serán abonados por quien corresponda. Los honorarios regulados devengarán desde la mora un interés que se fija en la tasa
activa promedio mensual sumada que publica el B.C.R.A. (art. 768 inc. c) CCCN)....Fdo. Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra. Gabriela
Cossovich (Secretaria). Rosario, 02 de Noviembre de 2017. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 33 340436 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16° Nom. de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los
autos “RODRÍGUEZ ROBERTO PEDRO c/ARNSTEIN EMILIO s/Usucapión” (Expte. N°530/2010) se hace saber que se ha resuelto: N°
822. Rosario, 02 de Junio de 2017. Y Vistos... Y Considerando... Fallo: 1) Rechazar la demanda instaurada. 2) Costas al perdidoso
(art. 251 C.P.C.C.). 3) Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se acompañe tasación actualizada del inmueble de marras.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Pedro Boasso (Juez) - Dra. María Sol Sedita Secretaria. Rosario, 02/11/2017.

$ 33 340437 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, en Autos caratulados
“COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. c/GORI ALDO FABIÁN s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 600/2016, se hace saber a Gori Aldo Fabián, que por
Auto N° 2387 del día 12 de Agosto de 2016 se lo cita a que comparezca a estar a derecho en el termino de tres (3) días, bajo
apercibimiento de rebeldía. También se le hace saber que se dicto el siguiente decreto: “Rosario, 07 de Agosto de 2017: Por
recibidos.  Téngase presente. Hágase saber.  Asimismo, hágase saber que en los presentes entenderá el  Dr.  Ezequiel  Zabale,
habiendo sido designado a cargo de este Juzgado. Notifiquese por cédula”. Fdo.: Gabriela Cossovich (Secretaria). Dr Ezequiel Zabale
(Juez). Secretaría, 31 de Octubre de 2017. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 340381 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, en caratulados
“GAMALERI  MONICA  DEL  LUJAN  C/MARCEL  INMOBILIARIA  S.R.L.  s/Escrituración”,  Expte.  1183/2015,  se  hace  saber  a  Marcel
Inmobiliaria S.R.L. que se dicto el siguiente decreto: Rosario 19 de Octubre de 2017: Agregúense las cédulas acompañadas. Para
sorteo de Defensor de Oficio, fíjese audiencia para el dia 12/12/17 a las 10:00 horas. Notifiquese por Edictos. Firmado Gabriela
Cossovich (Secretaria) - Dr. Ezequiel Zabale (Juez). Secretaría, 31 de Octubre de 2017. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 340379 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, en autos



caratulados: ROEZGA, CARLOS ROBERTO y Otros c/LOVELL, FILIBERTO y Otros s/Prescripción Adquisitiva, Expte.Nro. 21-02844846-2,
se hace saber que por decreto de fecha 11 de Octubre de 2017 se cita y se emplaza a los herederos de los demandados FILIBERTO
LOVELL (LE 3.690.887) y de Carlos Hernández (LE 5.960.178) a comparecer a estar a derecho en los presentes, conforme lo
normado por el Art. 597 CPCC. El decreto fue firmado por Dra. María Belén Baclini (Secretaria) - Dr. Gabriel O. Abad (Juez en
suplecia). Secretaría, 31 de Octubre de 2017. Dr. Bitetti, Prosecretario.

$ 33 340373 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia M. Giles, se hace saber que en los autos caratulados: SAN MARTINO GUSTAVO GABRIEL c/OVIEDO DAIANA MARÍA s/Ejecutivo”,
se han dictado los siguientes: Rosario, 15 de Septiembre de 2017. Autos y Vistos:... Resuelvo: regulo los honorarios del Dr. Gerardo
San Martino, en la suma de pesos $ 8.133,35, correspondiente a 4,33 unidades jus, Art. 7 inc 2)b Ley Nº 6767. A sus efectos se fija
el %6 anual hasta el momento de su notificación y a partir de ese momento, la Tasa Activa Sumada (para plazo fijo a 30 días del
Banco Nación), por sus trabajos profesionales en autos. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. ,Delia M. Giles, Jueza. Dr. Sergio A.
González, secretario. Rosario, 19 de octubre de 2017. Y Vistos:... en cuanto por derecho corresponde hasta la Y Considerando:..
Resuelvo: Aprobar la planilla practicada concurrencia de la suma de $ 43.717,87. Insértes y hágase saber. Fdo. Dra., Delia M. Giles,
Jueza. Dr. Sergio A. González, secretario. Publíquense por el término de tres días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio A. González. Rosario, 3 de Noviembre de 2017.

$ 33 340526 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario,
Dra. Delia M. Giles, Secretaria del Autorizante, se cita y emplaza a los herederos de CAL SEVERIO: Oscar Marcelo Cal y Benítez, y a
Juan Rogelio Severino Ramón y María Fernanda Ferreyra y Cal. Y a los herederos de Cal José María: Manuel, María Erudina, Basalina
Cal y Rivera, Saladino Estévez Cal, Camilo y Carmen Gabian y Cal, y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble que se
pretende usucapir para que dentro del quinto día de la última publicación comparezcan a estar a derecho y deducir oposición en la
gestión promovida por García Carlos Guillermo y Otros sobre adquisición del dominio por Usucapión del siguiente inmueble: un lote
de terreno designado como lote N° 44 en el plano respectivo, archivado bajo el N° 34641/38, y con frente al Sur sobre calle Libertad,
entre las calles Patagonia y Víctor Hugo, a los 52, 37 metros de calle Patagonia hacia el Oeste. Mide 8,66 metros de frente por 43,30
metros de fondo, encierra una superficie de 374,978 metros cuadrados. Linda por su frente Sur con calle Libertad al Norte con el
Lote N° 6 al Este con el Lote N° 46 y al Oeste con el Lote N° 45. Inscripto su dominio al Tomo N° 161 Folio N° 7 Número 34439 con
fecha 10-9-1973, Ducado en Villa Gobernador Gálvez, Dpto. Rosario, dentro de los autos caratulados: GARCÍA CARLOS GUILLERMO y
Otros c/CAL SEVERINA y Otros s/Prescripción Adquisitiva (Reconstrucción) 21-01440207-9. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL, y en hall de Tribunales. Rosario, Octubre 2017. Dr. González, Secretario.

$ 33 340528 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario informa que en los autos: REX,
Gustavo Enrique s/Solicitud propia quiebra expediente 21-02888021-6, año 2017, en el que se declaró la quiebra de Gustavo
Enrique Rex, documento D.N.I 20.166.991, con domicilio (último conocido) en Virasoro 2643, monoblock 38, Opto. 792 de Rosario se
ha designado síndico al C.P. Agostina Elorriaga, el que ha fijado domicilio en Cerrito 1082, Piso 6, Of. B, de Rosario, donde recibirá
los pedidos de^verificación en el horario de: lunes a viernes de 8 a 12 horas; y que se han fijado las siguientes fechas: para que los
acreedores presenten su pedido de verificación: hasta el día 29/12/17; para que el Síndico presente los informes individuales, hasta
el día 16/03/18 y para que presente el informe general hasta el día 03/05/18. Se ha dispuesto que conjuntamente con los pedidos de
verificación los acreedores, además de sus datos personales, deberán informar: a) C.U.I.T. o C.U.I.L; b) inscripción en el impuesto a
las ganancias o en el régimen simplificado para pequeños contribuyentes (monotributo); c) concepto por el cual solicita verificación
de acuerdo con las categorías previstas en el anexo II de la resolución general AFIP 830/2000 y, en caso de corresponder más de
uno de tales conceptos, el monto de la obligación pretendida respecto de cada uno; d) la existencia de retenciones de impuesto a
las ganancias correspondientes a las operaciones por las que solicita verificación, debiendo, en este último caso, adjuntar el
comprobante de retención o impresión del detalle informado por la AFIP en el servicio “mis retenciones”, aclarando a que operación
corresponde; e) concepto por el cual solicita verificación no sujeto a retención de acuerdo con las categorías previstas en el anexo III
de la resolución general AFIP 830/2000 y, en caso de corresponder más de uno de tales conceptos, el monto de la obligación
pretendida respecto de cada uno; f) CBU mediante el cual se le deberá transferir el dinero que corresponda por liquidación. Toda la
información necesaria para el  cumplimiento de la resolución AFIP 830/2000 deberá ser aportada cumpliendo con la fórmula-
establecida por el art. 28 dec. 1397/1979. Se le ordena al fallido entregar al Síndico sus bienes (con la única excepción de los
excluidos del desapoderamiento) y a los terceros hacer lo mismo con los bienes de aquel. Se intima al deudor para que entregue al
Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacionadas con su contabilidad. Publíquese por 5
días en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Verónica A. Accinelli - Secretaria.



S/C 340473 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

En los autos caratulados: “SETTEMBRINI JOSE c/URRUTI LUCIANO y OTRA s/Demanda de Escrituración, Expte. Nro. 345/1991 - CUIJ
21-12283401-5, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Tercera Nominación de Rosario, a cargo de
la Dra. Cecilia Camaño, Jueza; Dra. Alejandra J. Martínez, Secretaria, se ha dictado el siguiente decreto. Rosario, 23 de octubre de
2017. Informando verbalmente la Actuaría que los herederos de Urruti Luciano y María Rosa Jiménez, no han comparecido a estar a
derecho, decláreselos rebeldes y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. A los demás, oportunamente. Fdo.:
Dra. Alejandra J. Martínez, Secretaria; Dra. Cecilia A. Camaño, Jueza.

$ 33 340416 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos: “COPES, HUGO JOSÉ s/Sumaria Información” (Expte: CUIJ. 21-02886248-9), mediante decreto de fecha 23/10/17, se tiene por
promovida sumaria información por Rosa Inés Fanzutti tendiente a lograr autorización para exhumar el cadáver de Hugo José López,
quien en vida fuera su esposo, para la posterior cremación del mismo de acuerdo a la Ordenanza Municipal vigente. Indica, que el
cuerpo fue sepultado en el Cementerio de Ibarlucea, el día 28/05/16, Sector C, Manzana D, Lote 14, Fila 12. Publiquense edictos en
el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley. Rosario, 03 de Noviembre de 2017. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 33 340365 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos “MORALES,
RUBÉN ANTONIO s/Quiebra (Expte: 2018/01), Por resolutorio Nº 3436 de fecha 01/11/17, se ha dictado lo siguiente: Vistos y
Considerando:... Resuelvo: 1) Declarando la conclusión de la quiebra en los términos del Art. 231 tercer párrafo LCQ. 2) Oficiando al
Registro de Procesos Concúrsales a fin de comunicar la presente. 3) Oficiando al Registro General de la Propiedad de Rosario y de
Santa Fe, al Registro de la Propiedad del Automotor y/o a los que corresponda a los fines de anotar el levantamiento de la inhibición
general de quien fuere fallida, si tales diligencias no se hubieren ya realizado. 4) Ordenado el cese de la intercepción de la
correspondencia  dirigida  a  quien  fuere  fallida,  oficiándose  a  tal  efecto,  si  tales  diligencias  no  se  hubieren  ya  realizado.  5)
Levantando la prohibición de salida del país, oficiándose a tal efecto a la Policía Federal (delegación Rosario), Dirección General de
Migraciones y/o quien corresponda,  si  tales diligencias no se hubieren ya realizado.  6)  Ordenando la publicación de edictos
comunicando la presente en el Boletín Oficial por el término de ley, haciendo saber que todas las comunicaciones a las que refiere la
presente habrán de librarse vencida que sea tal publicación. 7) Correr vista al deudor a efectos de que solicite el libramiento de las
demás comunicaciones que estime pertinente. 8) Previo retiro de la documental y culíainación de las labores residuales que
pudieren tener lugar, dar por concluida la intervencwwde la Sindicatura. 9) En relación al pedido formulado por el Dr. Mario A.
Vezzani: Autorícese, a su cargo, la extracción de las copias requeridas. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Fabián Bellizia (Juez) -
Dra. Agustina Filippini (Secretaria). Rosario, 02 de Noviembre de 2017. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

S/C 340366 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos “REYNOSO,
ESTEFANÍA NEREA s/ Quiebra” (Expte: CUIJ: 21-02878179-9) por interlocutorio Nº 3435 de fecha 01/11/17 se ha dispuesto fijar como
fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al síndico, debiendo acompañar los títulos
justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 12 de Marzo de 2018 para que la Sindicatura
presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 30 de Abril de 2018 para la presentación del Informe General (cf. arts. 35,
39 y 200 L.C.Q.) 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el
procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del pedido de verificación,
de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Publíquese edictos
ampliatorios de la resolución de quiebra en el BOLETIN OFICIAL por cinco días sin cargo. 5) El Síndico designado es la CPN. Arias,
Verónica del Valle quien ha constituido domicilio en calle Córdoba 1452. Piso 1, Of. E de Rosario, con horario de atención de 9 a 18
horas. Rosario, 3 de Noviembre de 2017. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

S/C 340367 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez Juan Alberto Rambaldo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 23 de la Primera Nominación, de
la ciudad de Las Rosas, se notifica, a los demandados, en autos: SATURNINO MONTENEGRO FÉLIX c/SABORIDO ARMANDO LUIS Y/O
OT s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 316/15, Sr. Armando Luis Saborido a sus Herederos y/o legatarios (sin domicilios conocidos)
y a los eventuales titulares, poseedores, tenedores o con interés legítimo sobre el inmueble situado en calle Caseros s/n (entre
calles Maipú y San Lorenzo) de la ciudad de Las Rosas, inscripto en el Registro de la Propiedad bajo el Tomo Nº 216 Folio N° 364 Nº
de Partida Inmobiliaria: 13-02-00-176065/0002-9, del siguiente decreto a los fines de sortear Defensor de Oficio: “Las Rosas,
18/10/17. A Iguales fines, fíjase la audiencia del día 06/12/17 a las 9.00 hs. Fdo. Dr. Oscar Estelrich, Abogado Secretario y Dr. Juan
Alberto Rambaldo, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal Judicial. Las Rosas, 23
de octubre de 2017.

$ 88 340433 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  Alberto  Rubén  Escañuela,  para  que  dentro  del  término  y  bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos ESCAÑUELA ALBERTO RUBÉN s/ Sucesorio Exp.
21-02884962-9 Año 2017. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Octubre de 2017. Dra. Silvina Rubulotta,
Secretaria. Fdo. Dra. Monteporzi, Prosecretaria.

$ 45 340452 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Federico Blas Gentile, DNI 4.891.956, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de treinta días, los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con
derecho a los bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento de ley. Autos: GENTILE, FEDERICO BLAS s/ Declaratoria de
Herederos. CUIJ 21-02882735-8. Secretaría, Rosario, 20 de Octubre de 2017. Fdo.: Dra. Jaime, Secretaria.

$ 45 340520 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15a. Nom. de la ciudad de Rosario,
se llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Ambrosi, Catalina Gloria, L.C.2.379.925, para que en el término de ley (30
días)  hagan  valer  sus  derechos  ante  este  Tribunal.  Rosario,  2017.  AUTOS:  AMBROSI  CATALINA  GLORIA  s/Sucesión  CUIJ:
21-02888249-9. Fdo. Dra. María Eugenia Sapei- Secretaria.

$ 45 340442 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 2° Nominación de Rosario, se hace saber
que en los autos: CHIARO, ADRIANA GRACIELA s/Sucesorio, CUIJ Nº 21-02884836-3, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
de doña Adriana Graciela Chiaro - DNI 11.447.227, por el término de treinta días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 20 de Octubre de 2017. Fdo.: Dra. Marianela Godoy, Secretaria. Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 45 340529 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Antognini, Ada Argentina DNI 3.726.012 para que en el término de 30 días, comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de un día (Art.
2340 CCCN) (Expte: CUIJ 21-02867857-3). Rosario, 2 de Noviembre de 2017. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 340368 Nov. 10

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña Liliana Graciela Bontempi, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos caratulados: BONTEMPI, Liliana G. s/Declaratoria de Herederos, CUIJ N° 21-02886258-7. Rosario.
Fdo. Dra. Baclini, Secretaria.

$45 340471 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra.  Delia  Matilde  Giles,  se  hace saber  que en los  autos  caratulados  CIANCIO,  ANA MARIA ZULEMA s/Sucesorio;  Expte.  N°
21-02888527-7 (906/2017), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Ciancio Ana María Zulema DNI
N° 6.288.260, por el término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
3 de Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$45 340531 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados SANTANA, HECTOR ORLANDO y Otros s/Sucesorio; Expte. N°
21-02883337-4 (581/2017), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Héctor Orlando Santana DNI
N° 5.994.135 y Margarita Teresa Gómez, DNI Nº 3.211.490, por el término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 340532 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles,  se hace saber que en los autos caratulados INSAURRALDE, ANTONIO BALDOMERO s/Declaratoria de
Herederos,  Expte.  N° 21-02888133-6 (875/2017),  se cita,  llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
Bartolomé Insaurralde DNI N° 2.493.751, por el término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 3 de Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 340533 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados MITSIS, JUAN y Otros s/Declaratoria de Herederos, Expte. N°
21-02883576-8 (599/2017), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Juan Mitsis DNI Nº 93.659.518
y Georgia Bravou DNI N° 93.659.517, por el término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 3 de Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 340534 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados DEMARCHI, ENZO PABLO s/Sucesorio, Expte. N° 21-02886820-8
(799/2017), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Enzo Pablo Demarchi DNI N° 16.645.589, por
el término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Noviembre
de 2017. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 340535 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimoquinta Nominación de Rosario, Dr. Carlos



Cadierno, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Francisco Saltaleggio L.E. 3.687.642 y de doña
Gicelda Di Fulvio C.I. 02/592372, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de un día en el BOLETIN OFICIAL
(Art. 2340 2° párrafo del Código Civil y Comercial). Secretaria, 3 de noviembre de 2017. Fdo. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 45 340393 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Pedro Angel Yedro DNI 6.007.793, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaria, 31 de Octubre de 2017. Fdo. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 45 340382 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
Garcia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Ceferino Escobar DNI 7.876.608, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Publíquese sin cargo por actuar la Defensoría General Civil Nº 7. Secretaria, 30 de octubre de
2017. Fdo. Dr. Bitetti, Prosecretario.

S/C 340391 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA ESTER GARCIA (DNI 6.246.832), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 31 de Octubre de 2017. María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 340374 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BIBIANA ALEJANDRA MARIA ARANA (DNI 16.627.723), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 31 de Octubre de 2017. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 340376 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RAUL HERALDO GIROTTI (DNI 6.003.817), para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 31 de Octubre de 2017. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 340388 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CRISTIAN OSCAR ANDRES BELTRAME (DNI 21.689.840), para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 31 de Octubre de 2017. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 340380 Nov. 10 Nov. 27



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ROBERTO FERNANDEZ (DNI 5.971.482), para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 31 de Octubre de 2017. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 340383 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de NESTOR PORTA (DNI 5.988.070), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 1 de Noviembre de 2017. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 340372 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ANGEL JUAN GABBA (DNI 5.966.322), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 1 de Noviembre de 2017. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 340371 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OSVALDO RODOLFO COLOVINI (DNI 5.983.631), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 1 de Noviembre de 2017. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 340370 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don Befumo, Juan Rubén (DNI 5.986.761), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: BEFUMO, JUAN RUBEN s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02885392-8). Rosario, 02/11/2017.
María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 340430 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don Mastriacovo, Rodolfo Saverio (DNI 6.027.596), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: MASTRIACOVO, RODOLFO SAVERIO s/Declaratoria de Herederos;
CUIJ N° 21-02886644-2). Rosario, 02/11/2017. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 340431 Nov. 10

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don Cebuhar, Rodolfo Angel (DNI 6.024.708), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: CEBUHAR RODOLFO ANGEL s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02886431-8). Rosario,
02/11/2017. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 340434 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de la causante doña Orsili, Belia Lisa (DNI 6.015.726), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: ORSILI, BELIA LISA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 885/2013). Rosario,
02/11/2017. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 340438 Nov. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados INDRIGO, ELISABET ADA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-02886645-0, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de Elisabet Ada Indrigo (DNI 13.764.769), para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar derecho
alguno y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 3 de Noviembre de 2017. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 340500 Nov. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados PEREZ, NESTOR JAVIER s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-02886910-7, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Perez Nestor Javier (DNI 17.387.204), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar derecho alguno y
bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 3 de Noviembre de 2017. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 340498 Nov. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados PETROCHI, ADELA DELFINA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-02873913-0,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Petrochi Adela Delfina (LC 1.767.107), para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar
derecho alguno y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 3 de Noviembre de 2017. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 340496 Nov. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados MINICUCCI, SILVIA ALICIA s/Sucesorio; Expte. 21-02887727-4, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Minicucci Silvia Alicia (DNI 11.752.719), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar derecho alguno y bajo
los apercibimientos de ley. Rosario, 1 de Noviembre de 2017. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 340493 Nov. 10

__________________________________________



FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral No 16 de Firmat, llama a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. Bertero, Daniel Pablo, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus derechos por
ante este Tribunal.- (Autos: BERTERO, DANIEL PABLO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1522/17). Firmat, 2 de Noviembre de
2017. Dra. Sylvia Pozzi, Jueza; Dra. Laura Barco, Secretaria.

$ 45 340517 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi,  Secretaría del  autorizante, en autos: “CICILIANI TERESA s/Sucesión” (Expte. Nro. 1158/2011) cítese y emplácese a los
herederos de MERCEDES CRISTINA COPPARI, para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo los apercibimiento de
ley. Fdo: Dra. Sanara González - Secretaria subrogante. Casilda, 2 de Noviembre de 2017. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 33 340419 Nov. 10

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Nro 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da Nominación de Casilda, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ALDO LORENZO RAIMONDA, L.E. Nº 3.095.450, y AMANDA CAROLINA VOLONTÉ, L.C. Nº
5.841.220, por treinta días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Casilda, 2 de Septiembre de 2017. Dra. Sandra S. González, Secretario subrogante.

$ 45 340406 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: COLL JOSE LUIS s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 668/2017), se cita y emplaza a
los herederos acreedores y legatarios del causante José Luis Coll, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 2 de Noviembre de 2017. Sandra González, secretaria subrogante.

$ 45 340399 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados MANCINELLI CARLOS ANTONIO F s/Sucesión; (Expte. Nº 648/2017), se cita y emplaza a
los herederos acreedores y legatarios del causante Carlos Antonio Faustino Mancinelli, por el término de ley a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 2 de Noviembre de 2017. Sandra González, secretaria subrogante.



$ 45 340401 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados BETTIOL CLAUDIO E s/Sucesión; (Expte. Nº 675/2017), se cita y emplaza a los herederos
acreedores y legatarios del causante Claudio Emilio Bettiol, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda,
2 de Noviembre de 2017. Sandra González, secretaria subrogante.

$ 45 340403 Nov. 10

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 6 de la ciudad de Cañada de Gómez (Provincia de Santa Fe), el
Secretario que suscribe comunica, que se cita de remate al señor Gerberto Rufino Bertoya (CUIT 20-06165479-9) en su carácter de
titulares de la Partida de Impuesto Inmobiliario, N° 141001-182836-0001-2, por el término y bajo apercibimientos de ley, dentro de
los autos: “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/BERTOYA GERBERTO R. s/Ejecución Fiscal” - Expte. N° 668/14. Todo ello
según el decreto que se transcribe: “Cañada de Gómez 29 diciembre 2014. La fecha del presente proveído posterior a las 24 horas,
dispuestas por el Código de rito, obedece a causal de fuerza mayor generada por la suplencia a cargo de este Juzgador. Al punto 1)
Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado a mérito del poder general en copias acompañado.- Otórgasele la participación
que por derecho le corresponda. Al punto 2) Por entablada demanda de Ejecución Fiscal contra Bertoya Gerberto Rufino a quien se
cita de remate con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del térmio de veinte días, se llevará adelante
la ejecución. Al punto 3) Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes libres de la demandada por la suma
de $ 17.351,49.- con más la suma de $ 5.205,45 estimada para intereses y costas futuras. Al pto. 4) desígnase oficiales de justicia
ad-hoc para intervenir en el diligenciamiento de la medida a los Dres. Christian Leandro Dulong y/o Dr. Martín Andrés Gonella y/o
Federico Pablo Piermattei quienes deberáry aceptar el cargo en cualquier día y hora hábil de audiencia. Al punto 5) Oportunamente.
Martes y viernes para notificaciones en la Oficina.- Notifíque?e por cédula, con copia de la demanda y documental fundante. (Expte.
Nº 068/14). Publíquese sin cargo por cinco ( 5 ) días (artículo 132, del Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe). Cañada de Gómez,
2 de Noviembre de 2017. Dr. Svilarich, Secretario Subr.

S/C 340458 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALBINA PARONI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Noviembre de
2017. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 340410 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de AURELIO ANTONIO LANDRA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de
Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 340412 Nov. 10



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NELIDA ROSA PRINCIPE, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de
Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 340409 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAUL ANSELMO GRANDOLI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de
Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 340407 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DORA INES LUX, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Noviembre de
2017. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 340405 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  FERNANDEZ  DAVID  HUMBERTO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez, 3 de Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 340404 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  GUSTAVO ADOLFO PEDRO ELENA,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez, 3 de Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 340402 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de IRMA ANGELICA BRIGNOLI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de
Noviembre de 2017. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 340400 Nov. 10



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOSE FONT, para que comparezca a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término
de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Noviembre de 2017.
Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340394 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GERBAUDO DEMETRIC, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Noviembre
de 2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340395 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NOELLIA RITA CIARLANTINI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de
Noviembre de 2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340392 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELIDA TERESA BUFARINI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Noviembre
de 2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340390 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de PRIMO NICOLAS FONTINOVI e HILDA MERCEDEZ
ANTOLANA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Noviembre de 2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340389 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIO ALBERTO MADIO, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Noviembre
de 2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340387 Nov. 10



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUIS JOSE GATTI, para que comparezca a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Noviembre de
2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340385 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELSIE CLEMENTINA GUSMEROTTI, para que compareca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de
Noviembre de 2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340384 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANGELA LURASCHI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Noviembre
de 2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340380 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ARMANDO FAUSTINO MENNA, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de
Noviembre de 2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340378 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RODOLFO JULIO CANULLO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de
Noviembre de 2017. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 340375 Nov. 10

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



El Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo Dra. Stella Maris Bertune dentro de los
autos caratulados: ESTRADA HERMANOS S.A. c/VILLAQUITO SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES s/Juicio de escrituracion”
Expte. 723/16, cítese y emplácese a comparecer a estar a derecho a la demandada: Villaquito Sociedad En Comandita por Acciones.
A los efectos legales se publican edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, por
tres veces y cuyo término vencerá cinco días después dala última publicación. Fdo.: Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria.

$ 33 340512 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. María Amalia Lantermo (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores, legatarios de los causantes Doña Rosa Lorenzetti y Don Nicolás Mugracci y a todo el que tenga algún interés legítimo,
para que comparecza a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la
Oficina, dentro de los autos caratulados “LORENZETTI, ROSA y MUGRACCI, NICOLÁS s/Sucesión, Expte. Nº 444/17. Lo que se publica
a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 3 de Noviembre de 2017. Secretaría de la Dra. María
Amalia Lantermo.

$ 45 340511 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
á cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don José Rosario Mesere y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparecza a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados: MESERE, JOSÉ R. s/Sucesion, Expte. Nº 128/17. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el
término de ley. San Lorenzo, 2 de Noviembre de 2017. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst.

$ 45 340510 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en el Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don Oscar Alberto Borrul y a todo el’ que tenga algún interés legítimo, para que comparecza a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados “ RORRUL OSCAR A. s/Decl. Herd. Sucesion, Expte. Nº 643/17”. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del
tribunal por el temido de ley. San Lorenzo, 2 de Noviembre de 2017. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst.

$ 45 340509 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don Demetrio Reinoso y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparecza a estar a derecho
por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados:
“REINOSO, DEMETRIO s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. N° 621/17. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del
tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 2 de Noviembre de 2017. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst.

$ 45 340507 Nov. 10 nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios de la causante doña María Graciela Azuaga y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparecza a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados “ AZUAGA, MARIA GRACIELA s/Sucesión Testamentaria, Expte. N° 644/17. Lo que se publica a sus efectos en los
estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 2 de Noviembre de 2017. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst.



$ 45 340506 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por .disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en^CrnI. y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios de la causante doña Francisca Cassaro y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparecza a estar a
derecho por;él  término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados: CASSARO. FRANCISCA s/Sucesión Testamentaria, Expte. Nº 600/17. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del
tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 2 de Noviembre de 2017. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst.

$ 45 340505 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. Lopez de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst.(Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios de la causante doña Nidia Paula Beatriz Cuesta y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparecza a estar
a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados: CUESTA, NIDIA PAULA BEATRIZ s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 580/17. Lo que se publica a sus efectos en los
estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 2 de Noviembre de 2017. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst.

$ 45 340504 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y. Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaria), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores, legatarios de la causante Doña María del Carmen Nidia Vighetti y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro
de los autos caratulados: VIGHETTI. MARÍA DEL CARMEN s/Declaratoria de Herederos Expte. Nº 509/17. Lo que se publica a sus
efectos en los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 2 de Noviembre de 2017. Secretaría de la Dra. Luz María
Gamst.

$ 45 340502 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, llama a los herederos, acreedores, y/o
legatarios de don Ferreyra, Mario Ciriaco, DNI Nº 20.000.966, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: FERREYRA, PABLO SEBASTIAN s/Supresión y Adición de Apellido Expte. Nº 1197/2017, Melincué, 03 de
noviembre de 2017. Fdo. Dr. Carozzo, Secretario.

S/C 340463 Nov. 10 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de la localidad de Melincué, a
cargo de la Dra. Analía M. Irrazabal (Juez), Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Doña ISIDORA DÍAZ DNI 1.113.8431, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley, dentro
de los autos caratulados: “DIAZ, ISIDORA s/ Declaratoria de Herederos”, (Expte. Nº1068/2017). 27 de octubre 2017. Fdo. Dr.



Carozzo, Secretario.

$ 45 340424 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de la localidad de Melincué, a
cargo de la Dra. Analía M. Irrazabal (Juez), Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña Clara Felisa Cepeda DNI 2.074.384, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley,
dentro de los autos caratulados: CEPEDA, CLARA FELISA s/Declaratoria de Herederos (Expte. N° 998/2017). 30 de octubre de 2017.
Fdo. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 340427 Nov. 10 Nov. 17

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Vicente Militello, en los
autos caratulados PARDO S.A. c/ MARTOREL CELIA y Otros s/ Juicio Ejecutivo (expte. 282/2017), la Secretaria que suscribe cita, llama
y emplaza a la codemandada Lamelza Luciana, DNI Nº30.313.447, a fin de que dentro del término de 5 días a partir de la última
publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquese por tres veces. Venado Tuerto, 09 de
octubre de 2017. Fdo.: Dra. Lidia E. Barroso. Dr. Bournot, Secretario.

$ 33 340470 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Vicente Militello, en los
autos caratulados PARDO S.A. C/VERA MARTINEZ DANIEL APOLONIO s/ Juicio Ejecutivo (expte.477/2015), ha dictado la siguiente
Resolución n°1475: Y Vistos: … Y Considerando: ... Resuelvo: Regular los honorarios profesionales en autos por su trabajo realizado
en autos de referencia a la Dra. Evangelina Street en la suma de pesos $4.000 equivalentes a la cantidad de 2,13 unidades jus, en
conjunto y proporción de ley. La presente regulación a partir de los 30 días de su notificación devengará un interés del 6% (seis por
ciento) anual hasta su efectivo pago (Coef. Acuerdo Nro.263 de fecha 25/08/2014) en “López Sauque A. E. s/ Solicita Regulación de
Honorarios. Expte. 265/2013”.- Cámara de Apelaciones en los Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto. Vista Caja Forense.
Insértese, agréguese copia y hágase saber. Venado Tuerto, 15 de septiembre de 2017. Fdo. Dra. Lidia Barroso, Secretaria.

$ 33 340478 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del juez de Primera Instancia de Circuito No 3 de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Vicente Militello, en
los autos caratulados PARDO S.A. C/ DELGADO SERGIO OSMAR s/ Juicio Ejecutivo (expte. 85/2017) la Secretaria que suscribe cita,
llama y emplaza al demandado Sr. Delgado Sergio Osmar, DNI Nº24.175.829, a fin de que dentro del término de 5 días a partir de la
última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquese por tres veces. Venado Tuerto, 25 de
septiembre de 2047. Fdo. Dra. Lidia E. Barroso.

$ 33 340476 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la ciudad de Venado Tuero a cargo del Dr. Vicente Militello, en los
autos caratulados PARDO S.A. c/ LÓPEZ DANIELA SOLEDAD s/ Juicio Ejecutivo (expte. 1380/2016), la Secretaria que suscribe cita,



llama y emplaza al demandado Sra. Daniela Soledad López, DNI Nº29.677.457, a fin de que dentro del término de 5 días a partir de
la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquese por tres veces. Venado Tuerto, 25
de septiembre 2017. Fdo.: Dra. Lidia E. Barroso, Secretaria.

$ 33 340424 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Vicente Militello, en los
autos caratulados:  PARDO S.A.  c/  GOMEZ GUILLERMO y Otro S/  Juicio Ejecutivo.  (expte.  1254/2014),  ha dictado la siguiente
Resolución n°1593: Y Vistos: … Y Considerando: … Resuelvo: Regular los honorarios profesionales en autos por su trabajo realizado
en autos de referencia a la Dra. Natalí Griselda Ojeda, en la suma de pesos $4.500 equivalentes a la cantidad de 2.40 unidades jus,
en conjunto y proporción de ley. La presente regulación a partir de los 30 días de su notificación devengará un interés del 6% (seis
por ciento) anual hasta su efectivo pago (Coef. Acuerdo Nro.263 de fecha 25/08/2014) en “López Sauque A. E. s/Solicita Regulación
de Honorarios. Expte. 265/2013”. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto. Vista Caja Forense.
Insértese, agréguese copia y hágase saber. Venado Tuerto, 9 de octubre de 2017. Dra. Lidia E. Barroso, Secretaria. Fdo. Dr. Bournot,
Secretario.

$ 33 340472 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________


